
























































































































Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00108-M

Quito, D.M., 02 de marzo de 2021

Analista Arquitectonico
 

Sandra Margarita Garcia Escovar

Analista de Infraestructura Física 1
 

Jonathan Fernando Lozano Loor

Apoyo de Seguimiento
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Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0089-M

Quito, D.M., 04 de marzo de 2021

Referencias: 
- MINEDUC-UEM-2021-00108-M 

Anexos: 

- Informe modelo de evaluación

Copia: 
Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Edison Andres Araguillin Calva

Analista Arquitectonico
 

Sandra Margarita Garcia Escovar

Analista de Infraestructura Física 1
 

Jonathan Fernando Lozano Loor

Apoyo de Seguimiento
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00135-M

Quito, D.M., 15 de marzo de 2021

Especialista de Adquisiciones del Proyecto Banco Mundial

ea
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Av. 12 de Octubre 1830 y Cordero, Edif. World Trade Center, Torre B, Piso 13, Quito, Ecuador 

Tel. (593-2) 294-3600 
 

De acuerdo con los requisitos de los reglamentos aplicables, debe publicar la 

información sobre la adjudicación del contrato en un plazo de dos semanas. Las 

notificaciones de adjudicaciones de contratos procesadas a través de este sistema se 

publicarán automáticamente en UNDB Online y el sitio web externo del Banco Mundial, 

después de recibir la no objeción del Banco Mundial. 

El Equipo del Banco queda a su entera disposición para cualquier consulta 

adicional. 

Atentamente, 

 

 

http://www.devbusiness.com/
http://www.worldbank.org/projects


Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0131-M

Quito, D.M., 30 de marzo de 2021

Copia: 
Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán

Subsecretario de Administración Escolar
 

Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación
 

Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF

sm
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00207-M

Quito, D.M., 12 de abril de 2021

Créditos Externos el Informe de evaluación de obras Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012

con el fin de gestionar ante el Banco Mundial la No objeción, correspondiente al proceso

de Licitación. 

 

Mediante ofício Nro. Oficio -EC-8542-2021-463, de fecha 26 de marzo 2021, la Gerencia

de Proyecto – Práctica Global de Educación – Banco Mundial remite a la Coordinación

general de Planificación - Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Proyecto banco

Mundial la No Objeción al Informe de evaluación e ofertas para la construcción de la
repotenciación de la UE Natalia Jarrín.  Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en
Circuitos Focalizados - Convenio de Préstamo No. 8542-EC. 
 

Mediante memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0131-M, de fecha 30 de marzo

2021, la Gerencia para la Administración del Portafolio de Créditos Externos remite a la

gerencia de Proyecto la No Objeción del Banco Mundial al Informe de Evaluación de

Ofertas, indicando: 

  

“Sobre la base de la información proporcionada, el equipo del Banco Mundial no tiene
objeción a la 

recomendación del Comité de Evaluación de adjudicar el contrato a los licitantes
calificados que presentaron 

las ofertas más bajas evaluadas y cumplen sustancialmente los requisitos, con las
condiciones siguientes: 
  

Descripción del Contrato Nombre de la Firma País Moneda
Monto 

  

CONSTRUCCIÓN DE LA 
REPOTENCIACIÓN 

UE NATALIA JARRÍN,
PARROQUIA CAYAMBE, 
CANTÓN CAYAMBE,
PROVINCIA DE 

PICHINCHA

PUENTES Y 
CALZADAS 

INFRAESTRUCTURA 
SL  
   

SEVILLA Y MARTÍNEZ 

INGENIEROS CA 
SEMAICA

España 

Ecuador
USD $4‘760.186,56 

  

(…) debe enviar un ejemplar del contrato firmado al Banco Mundial antes de solicitar o
efectuar cualquier pago en el marco de este contrato // De acuerdo con los requisitos de
los reglamentos aplicables, debe publicar la información sobre la adjudicación del
contrato en un plazo de dos semanas. (...) Asimismo, en atención al memorando Nro.
MINEDUC-UEM-2021-00173-M del 25 de marzo de 2021, en el cual pone a
consideración la propuesta de reducción de plazo para la ejecución de obra de esta
unidad educativa, se informa que el Banco Mundial se encuentra analizando esta 
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00207-M

Quito, D.M., 12 de abril de 2021

alternativa".  
  

Mediante memorando Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 -005-M, de fecha 12 de abril

2021, la Comisión Técnica en respuesta al memorando

Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0131-M, solicita realizar las gestiones pertinentes para la

Notificación de la adjudicación del contrato. 

 

Ante lo expuesto, con el fin de continuar con el proceso en concordancia con la base legal

de los Documentos de Licitación del Proceso Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, se

solicita muy comedidamente realizar las gestiones pertinentes para la Elaboración del

contrato, Notificación de la adjudicación del contrato y publicación sobre la adjudicación

del mismo. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Edison Andres Araguillin Calva

ANALISTA ARQUITECTONICO  

Referencias: 
- MINEDUC-GAPC-2021-0131-M 

Anexos: 

- birf-8542-lpn-ob-2019-012_-005-m-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

Gerente de Proyecto 1
 

Sandra Margarita Garcia Escovar

Analista de Infraestructura Física 1
 

Jonathan Fernando Lozano Loor

Apoyo de Seguimiento
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00041-M

Quito, D.M., 22 de enero de 2021

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

GERENTE DE PROYECTO  

Anexos: 

- especificaciones_técnicas_gradas.pdf

- placa_de_porcelanato_bicelado_y_rectificado_pisos_y_mesón.pdf

- memoria_mantenimiento_del_bloque_patrimonial_opt.pdf

Copia: 
Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán

Subsecretario de Administración Escolar
 

Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Luis Alexis Bladimiro Herrera Moreira

Especialista de Adquisiciones del Proyecto Banco Mundial
 

Edison Andres Araguillin Calva

Analista Arquitectonico
 

Edith del Rocio Romero Bastidas

Analista de Seguimiento
 

Sandra Margarita Garcia Escovar

Asistente de Infraestructura Fisica

nc
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Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0048-M

Quito, D.M., 27 de enero de 2021

 

Los documentos actualizados de Especificaciones Técnicas e Información Complementaria, se adjuntan en el

siguiente link de descarga:  
 https://wetransfer.com/downloads/e5e8dafb2f834393aa0a53957776185320210127165047/dfd292eb87312d6bce3d5c7aff071a3420210127165126/23a79d 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Carlos Ivan Carrera Noritz

GERENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PORTAFOLIO DE CRÉDITOS EXTERNOS  

Anexos: 

- mineduc-uem-2021-00041-m_(solicitud_enmienda_ddl_obra_ue_natalia_jarrín).pdf

- oficio-ec-8542-2021-455_nob_enmienda_ddl_ue_natalia_jarrin.pdf

- Enmienda No. 1

- DDL LPN Natalia Jarrín - Incluye Enmienda No. 1

Copia: 
Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán

Subsecretario de Administración Escolar
 

Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación
 

Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Edison Andres Araguillin Calva

Analista Arquitectonico
 

Edith del Rocio Romero Bastidas

Analista de Seguimiento
 

Sandra Margarita Garcia Escovar

Asistente de Infraestructura Fisica
 

Luis Alexis Bladimiro Herrera Moreira

Especialista de Adquisiciones del Proyecto Banco Mundial
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Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2021-00072-M

Quito, D.M., 04 de febrero de 2021

Anexos: 
- mineduc-sae-2020-00098-r.pdf

Copia: 
Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren
Gerente de Proyecto
 

Carlos Ivan Carrera Noritz
Gerente para la Administración del Portafolio de Créditos Externos
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00077-M

Quito, D.M., 09 de febrero de 2021

“8.- BIRF-8542-LPN-OB-2019-012: Construcción de la Repotenciación de UE Natalia

Jarrín en la parroquia Cayambe cantón Cayambe provincia de Pichincha  

Documentos de licitación  

DDL de LPI Natalia Jarrín (142) […] <Descarga> DL de LPN Natalia Jarrín

actualizado - Incluye Enmienda No. 1 (24)”, dentro del cual se indica: "Construcción de

la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón

Cayambe, provincia de Pichincha, LPN No: BIRF-8542-LPN-OB-2020-012”. (énfasis 

añadido). 

  

Con base en los antecedentes expuestos y una vez realizada la revisión previa con la

autoridad competente, se evidencia que ha existido un error involuntario en la digitación

del código del proceso, por lo que se solicita gentilmente, realizar la Enmienda No.2 del

Documento de Licitación del proceso Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es

"Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia

Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha", en el que se modifique lo 

siguiente:  

 

En todo el documento donde dice el código "BIRF-8542-LPN-OB-2020-012", se

modifique por el código "BIRF-8542-LPN-OB-2019-012". 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

GERENTE DE PROYECTO  

Anexos: 

- natalia_jarrin_oficio_solicitud_de_enmienda_2.pdf

Copia: 
Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán

Subsecretario de Administración Escolar
 

Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Luis Alexis Bladimiro Herrera Moreira

Especialista de Adquisiciones del Proyecto Banco Mundial
 

Edison Andres Araguillin Calva

Analista Arquitectonico
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00077-M

Quito, D.M., 09 de febrero de 2021

Sandra Margarita Garcia Escovar

Asistente de Infraestructura Fisica
 

Jonathan Fernando Lozano Loor

Apoyo de Seguimiento

ea
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Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0066-M

Quito, D.M., 10 de febrero de 2021

No. 2 y, de igual manera, se publiquen oportunamente en la sección pertinente de la página web del Ministerio

de Educación.  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Carlos Ivan Carrera Noritz

GERENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PORTAFOLIO DE CRÉDITOS EXTERNOS  

Referencias: 
- MINEDUC-UEM-2021-00077-M 

Anexos: 

- mineduc-uem-2021-00077-m_(solicitud_enmienda_obra_ue_natalia_jarrín).pdf

- oficio-ec-8542-2021-458_nob_enmienda_ddl_ue_natalia_jarrin.pdf

- enmienda_no._2_-_natalia_jarrín.pdf

- 1.2_ddl_de_lpn_natalia_jarrín_-_incluye_enmienda_no._2.pdf

Copia: 
Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán

Subsecretario de Administración Escolar
 

Luis Alexis Bladimiro Herrera Moreira

Especialista de Adquisiciones del Proyecto Banco Mundial
 

Edison Andres Araguillin Calva

Analista Arquitectonico
 

Sandra Margarita Garcia Escovar

Asistente de Infraestructura Fisica
 

Jonathan Fernando Lozano Loor

Apoyo de Seguimiento
 

Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
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Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0425-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

Copia: 
Sr. Abg. Andrés Ernesto Chiriboga Zumárraga

Ministro de Educación, Subrogante
 

Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán

Subsecretario de Administración Escolar
 

Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación
 

Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF

lh/sm
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Oficio Nro. MINEDUC-SAE-2021-00001-OF

Quito, D.M., 04 de enero de 2021

PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA”,
emitida mediante oficio-EC-8542-2020-444 de 30 de diciembre de 2020. 
  
De igual manera, se ha obtenido la No-objeción del Organismo Internacional al anuncio
para llamado a licitación de obra del proceso antes señalado a través del sistema de
adquisiciones STEP del Banco Mundial mediante oficio-EC-8542-2020-446 de 31 de
diciembre de 2020. 
  
Por otra parte, constituye menester poner en su conocimiento que mediante Acuerdo
Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00058-A de 12 de diciembre de 2020, la
Autoridad Educativa Nacional acuerda “Artículo 1.- Delegar al titular de 

la Subsecretaría de Administración Escolar de esta Cartera de Estado, para que, a más

de las atribuciones y obligaciones contempladas en el Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, inicie, ejecute y autorice de

ser pertinente, todas las etapas inherentes (precontractual y contractual) a los procesos

de contratación de obras que formen parte del Contrato de Préstamo Nro.

BIRF-8542-EC, que financia el Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos

Focalizados (PARECF)” (énfasis me pertenece). 
  
Con estos antecedentes, por delegación de la máxima autoridad de esta cartera de Estado,
solicito cordialmente se sirva disponer a quien corresponda, proceda con la publicación
del anuncio que se adjunta al presente en el Portal de Compras Públicas del SERCOP al
igual que su socialización a través de correo electrónico a todos los proveedores inscritos
en el Registro Único de Proveedores (RUP), bajo el CPC No.  541290116 & 541290211. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. José Roberto Sandoval Merchán
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR  

Anexos: 
- mailing_birf-8542-lpn-ob-2019-012.doc
- llamado_a_licitación_natalia_jarrín.pdf

Copia: 
Señor Doctor
Gustavo Alejandro Araujo Rocha
Subdirector General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
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Oficio Nro. MINEDUC-SAE-2021-00001-OF

Quito, D.M., 04 de enero de 2021

Señor Máster
Guillermo Wladimir Taco Lasso
Coordinador Técnico de Operaciones
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
 

Señora Máster
María Monserrat Creamer Guillén
Ministra de Educación
 

Señor Abogado
Andrés Ernesto Chiriboga Zumárraga
Viceministro de Gestión Educativa
 

Fanny Carmen Yanza Campos
Coordinadora General de Planificación
 

Señora Arquitecta
Alejandra Lucia Larrea Eguiguren
Gerente de Proyecto
 

Carlos Ivan Carrera Noritz
Gerente para la Administración del Portafolio de Créditos Externos
 

Señor Magíster
Daniel Vinicio Escobar Beltran
Director Nacional de Compras Públicas
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF

mp/al
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Sección X. Formularios del Contrato 3-2 

repotenciacionesbm@educacion.gob.ec y consultar el documento de licitación en el 

horario de atención de 9:00 a 15:00 en la dirección que figura más adelante. 

 

5.  Los Licitantes elegibles interesados podrán, a partir del 31 de diciembre de 2020, 

descargar un juego completo del documento de licitación en español, previo llenado de un 

formulario de identificación disponible en la dirección electrónica 

www.educacion.gob.ec/procesos-de-contratacion.  

 

6.  Las ofertas deberán dirigirse a la dirección que se indica en el punto 8 más abajo a más 

tardar a las 11:00 del día 03 de febrero de 2021. No está permitida la presentación 

electrónica de las ofertas. Las ofertas recibidas fuera del plazo establecido serán 

rechazadas. La apertura pública de las ofertas se llevará a cabo ante la presencia de los 

representantes designados por los licitantes y de cualquier otra persona que se encuentre 

presente en la dirección que figura más abajo, el día 03 de febrero de 2021 a las 11:30. 
  

7.  Todas las ofertas deben ir acompañadas de una Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta. 

 

8. La dirección a las que se hace referencia es la siguiente:  

 

Edificio Ministerio de Educación  

Av. Amazonas N34-431 y Av. Atahualpa 

Piso 6, Subsecretaría de Administración Escolar 

Oficina de la Gerencia del Proyecto Nueva Infraestructura Educativa 

Código Postal 170507 

Quito, Ecuador 

Teléfono: 593 2 3961400 

Sitio web: www.educacion.gob.ec   

 

 

 

 

 

 

José Roberto Sandoval Merchán 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

mailto:repotenciacionesbm@educacion.gob.ec
http://www.educacion.gob.ec/procesos-de-contratacion
http://www.educacion.gob.ec/


Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00989-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

distritos a los cuales pertenecen estas parroquias son: (i) Zona 2: Cayambe – Pedro
Moncayo; (ii) Zona 5: Guaranda, Milagro, Quevedo – Mocache, Buena Fe – Valencia,
Daule – Nobol – Santa Lucía, Babahoyo – Baba – Montalvo; y (iii) Zona 9: La Delicia 
[…] ”     
  
Mediante informe de micro – planificación de 30 de noviembre de 2016, se verifica la
necesidad de implantación del proyecto de Unidad Educativa Natalia Jarrín del circuito
educativo 17D10C01_2, en términos de población oferta y demanda censal y 
recomienda: “(...) una vez que sea Repotenciada la Unidad Educativa Natalia Jarrín, sea
en beneficio de la actual oferta educativa (octavo a décimo de EGB y de primero a
tercero de bachillerato); situación que la debemos tener presente debido al exceso de
estudiantes existentes en bachilleerato de éste establecimiento educativo, y que en ka
actualidad no pueden ser re-ubicados en otro plantel de las mismas características. Se
debe recalcar que la Parroquia de Cayambe solo cuenta con tres instituciones con estas 
características...".  
 
Mediante oficio Nro. SECOB-SDG-2019-0903 de 10 de diciembre de 2019, el Servicio
de Contratación de Obras - SECOB, entrega al Ministerio de Educación la información
referente a los estudios de diseño de las Unidades Educativas Natalia Jarrín y Malchingui,
en razón de que el Ministerio de Educación pasa a ser responsable la ejecución de la
fiscalización y obra de las unidades educativas Natalia Jarrín y Malchinguí, conforme lo
acordado en el documento de Ayuda Memoria _ Misión del 12 al 16 de agosto de 2019,
realizada entre las autoridades pertenecientes al Ministerio de Educación, Ministerio de
Finanzas y Banco Mundial, documento que en su parte pertinente indica: "... UEs
Malchingui y Natalia Jarrín: El MINEDUC informó que los estudios técnicos fueron
completados y está pendiente la revisión de los documentos precontractuales. Se acuerda
que estas unidades educativas serán ejecutadas por el MINEDUC, para lo cual, el
SECOB remitirá los antecedentes respectivos de ambas obras...". 
 
Mediante memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00087-M de 28 de enero de 2020, la
Gerencia del proyecto Nueva Infraestructura Educativa, remite el Informe Nro.
GNIE-HMEV-2020-001, mediante el cual se analiza el estado de los estudios de diseños,
remitidos por el SECOB, para la Repotenciación de las Unidades Educativas Natalia
Jarrín y Malchinguí, concluyendo: "...  La información entregada por la entidad
responsable de los mismos, en formato físico y digital, para la repotenciación de las
unidades educativas Natalia Jarrín y Malchinguí, no cuenta con los insumos suficientes
para la ejecución de obra, conforme lo indicado en los informes técnicos de revisión 
adjuntos. 
 
En función de la información recibida el área arquitectónica tiene observaciones
menores, que pueden ser subsanadas al igual que las ingenierías mecánica y ambiental.
Las ingenierías estructural, eléctrica y electrónica; requieren un rediseño integral
conforme lo indicado en los informes técnicos de revisión…”. Informes adjuntos
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00989-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

mediante el siguiente enlace de 
descarga: https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maria_paredesz_educacion_gob_ec/Evo8ZI9SWAdGkjX7fZ1_Od8BEsfGDEDjaozmCqRRHB9hJQ?e=fUDgie 

Razón por la que, la Gerencia del Proyecto Nueva Infraestructura Educativa dispuso la
actualización de los estudios en mención. 
 
Mediante correo electrónico de 09 de noviembre de 2020, el Banco Mundial emite la No
Objeción al Plan de Adquisiciones, versión 37; el cual fue remitido mediante correo
electrónico de 30 de octubre de 2020, por el especialista de adquisiciones del equipo de
gestión del Proyecto PARECF. Plan de Adquisiciones que incluye procesos de Licitación 
Nacional.
  
Mediante memorando Nro. MINEDUC-CGP-2020-02046-M de 27 de noviembre de
2020, la Coordinación General de Planificación menciona a la Subsecretaria de
Administración Escolar: “(…) Mediante Oficio Nro. STPE-SPN-2020-01029-OF de 24
de noviembre de 2020, la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, conforme a los artículos
58 y 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, emite criterio
favorable para que el ente rector de las finanzas públicas, proceda con el análisis y de
ser el caso la emisión de la certificación presupuestaria plurianual solicitada por el
Ministerio de Educación a favor del proyecto “Nueva Infraestructura Educativa” con
CUP 91400000.78.6172, por un monto total de US$ 64.571.211,52, a ser financiados con
recursos provenientes de préstamos externos del Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento, para el periodo 2020-2021 para los siguientes procesos:  

“(…) Consultoría para el levantamiento de análisis de involucrados y riesgos
reputacionales en obras del proyecto PARECF - 2020, por un monto de 4.436,32 
Contratación de la construcción de las repotenciaciones de Obras de (9) Unidades
Educativas y los procesos de fiscalización respectivos por un monto de US$ 
64.069.365,64."

Mediante memorando Nro. MINEDUC-SAE-2020-01007-M de 30 de noviembre de
2020, la Subsecretaria de Administración Escolar solicita a la Coordinación General de 
Planificación:  
 
1. “(…) El AVAL correspondiente a la: CONTRATACIÓN DE PROCESOS DEL 
PROYECTO NUEVA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FINANCIADO POR EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. BIRF-8542-EC, bajo la siguiente estructura:
Programa 60, Proyecto 002, Actividad 001, con Organismo 2003 y Correlativo 2203  
2.  Se solicita la emisión de la certificación presupuestaria plurianual. 
3.  Adicionalmente se solicita la emisión de la certificación presupuestaria anual”. 
  
Mediante memorando Nro. MINEDUC-DNF-2020-03259-M de 09 de diciembre de 2020,
la Dirección Nacional Financiera notifica a la Coordinación General de Planificación lo 
siguiente:  
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“(…) me permito informar que una vez aumentado el Techo Presupuestario para el Año
2021 y habilitado el sistema e-SIGEF para la emisión de Avales según Acuerdo No.
0093, de 06 de diciembre de 2020, del Ministerio de Economía y Finanzas, se ha
procedido a aprobar las Certificaciones Plurianuales, Anuales y Avales”, solicitados
mediante Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2020-01007-M.  
   
Mediante memorando Nro. MINEDUC-CGP-2020-02177-M de 11 de diciembre de 2020,
la Coordinación General de Planificación notifica a la Subsecretaría de Administración 
Escolar:  
   
“(…) informa que una vez aumentado el Techo Presupuestario para el Año 2021 y
habilitado el sistema e-SIGEF para la emisión de Avales según Acuerdo No. 0093, de 06
de diciembre de 2020, del Ministerio de Economía y Finanzas, se ha procedido a aprobar
las Certificaciones Plurianuales, Anuales y Avales, según la solicitud realizada en el
Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2020-01007-M…”.  
  
En tal virtud, se emitieron las certificaciones presupuestarias plurianuales 2021 Nro. 2311
y 2312 y certificaciones presupuestarias anuales 2020 Nro. 699 y 700, para el
proceso BIRF-8542-LPN-OB-2020-012 “CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA JARRIN,
PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA”. 
 
Mediante acta de reunión entre representantes de la gerencia del proyecto Nueva
Infraestructura Educativa, Dirección Nacional de Compras Públicas, Dirección Nacional
de Convenios, Contratos y Asesoría Inmobiliaria y Gerencia para la Administración del
Portafolio de Créditos Externos – Equipo de Gestión PARECF, del 11 de diciembre de
2020, se estableció la estructura para la remisión de los expedientes de obra a la
Dirección Nacional de Compras Públicas. 
 
Mediante memorando Nro. MINEDUC-CMNS-2020-005-M de 28 de diciembre de 2020,
el técnico encargado realiza la entrega del expediente técnico completo para la
"INTERVENCIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y PROPUESTA
PARA LA REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA JARRÍN,
UBICADA EN EL CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA". Se adjunta
mediante el siguiente enlace de descarga el estudio completo para la Repotenciación de la
Unidad Educativa Natalia Jarrín: 
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cristian_nieto_educacion_gob_ec/Etd_r8C2UJlInl-CYD_ENtEBmtHFbtsVQlwsc9ebfr8k8w?e=P1s0u8  

  
El presupuesto referencial para la Construcción de la Repotenciación de la Unidad
Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia
de Pichincha, es USD $5´053.766,76 (Cinco millones cincuenta y tres mil setecientos
sesenta y seis con 76/100 Dólares de los Estados Unidos de América) más IVA y plazo de
300 días. 
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Mediante correo electrónico de 28 de diciembre de 2020, se entrega al Equipo de Gestión
PARECF  - Gerencia para la Administración del Portafolio de Créditos Externos, el
informe de Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la parroquia
Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha. 
 
Mediante memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00973-M de 28 de diciembre de
2020, la Gerencia del Proyecto Nueva Infraestructura Educativa solicita a la Gerencia
para la Administración del Portafolio de Créditos Externos, se gestione a través del
equipo de gestión del proyecto PARECF, la conformidad Técnica de banco Mundial al
Expediente Técnico de los estudios para la "INTERVENCIÓN EN LA
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y PROPUESTA PARA LA REPOTENCIACIÓN
DE LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA JARRÍN, UBICADA EN EL CANTÓN
CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA"  
 
Mediante documento Oficio-EC-8542-2020-442 de 29 de diciembre de 2020, el Banco
Mundial emite la Conformidad al Expediente Técnico de la Unidad Educativa Natalia
Jarrín, ubicada en la parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha, en
respuesta a la solicitud de conformidad realizada a través del oficio Nro.
MINEDUC-GAPC-2020-0086-O de 28 de diciembre de 2020.   
  
Mediante memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0422-M de 30 de diciembre de
2020, la Gerencia para la Administración del Portafolio de Créditos Externos comunica la
No Objeción otorgada por Banco Mundial, mediante Oficio Nro. EC-8542-2020-444 de
30 de diciembre de 2020, a los documentos de licitación para la construcción de la
Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, proceso
BIRF-8542-LPN-OB-2020-012. Documento de licitación adjunto mediante el siguiente
enlace de 
descarga: https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maria_paredesz_educacion_gob_ec/EgQA5adXSnBAqY16pgjsfVwBOX3a-ubQpeSM4o9bTn20pQ?e=tiKnjw  

 
Conforme el Manual Operativo Vigente, Sección IV, Gestión de la Ejecución del
Proyecto, Responsabilidades en el Ejecución de los Subcomponentes, Subcomponente
1.1., Unidad Técnica Responsable, en donde indica: “…La Subsecretaría de
Administración Escolar (SAE), será responsable de: (i) contratación de consultorías para
la ejecución de estudios de repotenciación de Unidades Educativas que incluyan estudios
topográficos y de capacidad portante de suelos, diseños técnicos de implantación e
ingenierías, planes de implementación y planes de gestión ambiental; (ii) la gestión de
los procesos de licitación para la contratación de las obras de repotenciación y gestión
de procesos de consultoría para la contratación de la supervisión y fiscalización de las
obras; (iii) administración y supervisión de obras a través de la Gerencia Nueva
Infraestructura Educativa; (iv) cumplimiento de las salvaguardas ambientales y
obligaciones ambientales de conformidad con la normativa ambiental nacional
aplicable; (v) dotación de equipamiento a través de la Dirección Nacional de Recursos
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Educativos y gestión de procesos de contratación para la adquisición de equipamiento y
mobiliario de todas las unidades educativas a construir y repotenciar (…)”. Razón por la
que el Ministerio de Educación inicia el proceso correspondiente para cumplir con este 
objeto. 
  
Con estos antecedentes, me permito poner en su conocimiento el expediente completo
con los documentos habilitantes correspondientes al proceso Nro.
BIRF-8542-LPN-OB-2020-012 “CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN DE
LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA JARRIN, PARROQUIA CAYAMBE,
CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA”. 
  
Conforme el Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00058-A del 12 de diciembre
de 2020 en el que indica: “Artículo 1.- Delegar al titular de la Subsecretaría de
Administración Escolar de esta Cartera de Estado, para que, a más de las atribuciones y
obligaciones contempladas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos del Ministerio de Educación, inicie, ejecute y autorice de ser pertinente, todas
las etapas inherentes (precontractual y contractual) a los procesos de contratación de
obras que formen parte del Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, que financia el
Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados” 
(PARECF)…”, solicito de manera cordial iniciar el proceso
Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2020-012 “CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN
DE LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA JARRIN, PARROQUIA CAYAMBE,
CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA”. 
  
Se adjunta expediente físico, contenido en una carpeta bene. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren
GERENTE DE PROYECTO  

Copia: 
Carlos Ivan Carrera Noritz
Gerente para la Administración del Portafolio de Créditos Externos
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
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mp
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presupuestarias correspondientes se remitirá a la Dirección Nacional de Compras

Públicas, a fin de elaborar el proyecto de Resolución de Inicio del proceso, que deberá

ser suscrita por el delegado de la máxima autoridad en aplicación al Acuerdo Ministerial

de delegación vigente”.  
  
A efectos de que se sirva incluir en la Resolución de Inicio, informo que se designa a los
siguientes servidores como miembros de la Comisión Técnica que se encargará de la
etapa pre-contractual del proceso, generando las respectivas actas, informes de evaluación
y recomendación de adjudicación o desierto del proceso, debidamente motivado de
conformidad con las Normas de Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios Distintos a
los de Consultoría con Préstamos del VIRF Créditos de la AIF & Donaciones por
Prestatarios del Banco Mundial:  
 
En calidad de presidente: ARAGUILLIN CALVA EDISON ANDRÉS con CI:
1722692868 / cargo: analista arquitectónico 
En calidad de delegado del área requirente: ROMERO BASTIDAS EDITH DEL ROCÍO
con CI: 1722574934 / cargo: analista de seguimiento 
En calidad de técnico afín: GARCIA ESCOVAR SANDRA MARGARITA con CI:
0909393845 / cargo: asistente de infraestructura física 
 
Para los fines pertinentes, se adjunta el expediente del proceso en físico.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. José Roberto Sandoval Merchán
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR  

Copia: 
Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren
Gerente de Proyecto
 

Carlos Ivan Carrera Noritz
Gerente para la Administración del Portafolio de Créditos Externos
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
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al
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Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

  
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala: 
“Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional.- En las contrataciones que

se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de

los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos

reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u

organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos 

convenios. 
Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley.”; 
  
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala que: 
“Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios

de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia,

transparencia, publicidad; y, participación nacional”; 
  
Que, la norma ibidem en su artículo 7, crea el Sistema Nacional de Contratación Pública, definido
como el: "(…) conjunto de principios, normas, procedimientos, mecanismos y relaciones

organizadas orientadas al planeamiento, programación, presupuestos, control, administración y

ejecución de las contrataciones realizadas por las entidades contratantes"; 
  
Que, el artículo 23 de la norma supra dice: “Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de

acuerdo con la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños

completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente

aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la 

entidad”; 
  
Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica antes mencionada dice: “Las entidades previamente a la

convocatoria, deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura

de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación. El Reglamento

establecerá las formas en que se conferirán las certificaciones o los mecanismos electrónicos para

la verificación a que se refiere el inciso anterior”; 
 
Que, el artículo 36 del referido cuerpo legal dice: “Las Entidades Contratantes deberán formar y

mantener un expediente por cada contratación en el que constarán los documentos referentes a los

hechos y aspectos más relevantes de sus etapas de preparación, selección, contratación, ejecución,

así como en la fase pos contractual. El Reglamento establecerá las normas sobre su contenido,

conformación y publicidad a través del portal de COMPRAS PUBLICAS”; 
  
Que, el artículo 20 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública establece que: “La entidad contratante elaborará los pliegos para cada

contratación, para lo cual deberá observar los modelos elaborados por el SERCOP que sean

aplicables. Los Pliegos serán aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante o su

delegado. Los Pliegos establecerán las condiciones que permitan alcanzar la combinación más

ventajosa entre todos los beneficios de la obra a ejecutar, el bien por adquirir o el servicio por

contratar y todos sus costos asociados, presentes y futuros. En la determinación de las condiciones

de los Pliegos, la Entidad contratante deberá propender a la eficacia, eficiencia, calidad de la

obra, bienes y servicios que se pretende contratar y ahorro en sus contrataciones. Los Pliegos no

podrán afectar el trato igualitario que las entidades deben dar a todos los oferentes ni establecer
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diferencias arbitrarias entre éstos, ni exigir especificaciones, condicionamientos o requerimientos

técnicos que no pueda cumplir la industria nacional, salvo justificación funcional”; 
  
Que, el Servicio Nacional de Contratación Pública con resolución No. RE-
SERCOP-2016-0000072, de fecha 31 de agosto de 2016, expide la codificación y actualización de
las resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública; 
  
Que, el artículo 105 de la resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto del 2016,
señala que: “Antes de iniciar un procedimiento de contratación pública, la entidad contratante

deberá contar con las especificaciones técnicas de los bienes o rubros requeridos; o, los términos

de referencia para servicios, incluidos los de consultoría, de conformidad con lo que establezcan

los análisis, diseños, diagnósticos, o estudios con los que, como condición previa, debe contar la

entidad contratante”; 
 
Que, el artículo 107 de la codificación y actualización de las resoluciones emitidas por el Servicio
Nacional de Contratación Pública, señala que: “Se entenderá como "especificación técnica" a las

características fundamentales que deberán cumplir los bienes o rubros requeridos, mientras que

los "términos de referencia" constituirán las condiciones específicas bajo las cuales se

desarrollará la consultoría o se prestarán los servicios.”; 
 
Que, la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF)-Banco Mundial suscriben el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC el 28 de enero de
2016, para financiar el Proyecto ¨Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados¨ 
(PARECF); 
  
Que, el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, en su Cronograma 1 - Descripción del 

Proyecto, Parte 1. Mejorar el servicio educativo en los Circuitos Focalizados, establece “(a)

Prestación de apoyo para: (i) el diseño técnico, construcción y supervisión de unidades

educativas en los circuitos focalizados, incluyendo la construcción de nuevas escuelas, 

repotenciaciones y expansiones de las escuelas existentes; y (ii) adquisición de equipamiento y

mobiliario para instituciones educativas” (énfasis me pertenece); 
 
Que, el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, en su Cronograma 2 - Descripción del 

Proyecto, Sección III. Adquisiciones, define que “Todos los bienes, obras y servicios distintos a los

de consultoría requeridos para el proyecto y a ser financiados con recursos del préstamo deberán

contratarse de acuerdo con los requisitos establecidos y mencionados en la Sección I de las

Normas de adquisiciones y las disposiciones de esta Sección”; 
 
Que, el numeral 1.5 de las Normas de adquisiciones de bienes, obras y servicios distintos a los de

consultoría con préstamo del BIRF, Créditos de la AIF & Donaciones por prestatarios del Banco 

Mundial de enero de 2011, revisada a julio 2014 establece como aplicabilidad de las normas a “Los

principios, reglas y procedimientos descritos en estas Normas se aplican a todas las contrataciones

de bienes, obras y servicios distintos a los de consultoría financiadas total o parcialmente con los

fondos del préstamo”; 
 
Que, el numeral 2.8 ibidem establece: “Los llamados a precalificación o a licitación, según sea el

caso, deben publicarse como Anuncios Específicos de Adquisiciones por lo menos en un periódico

de circulación nacional en el país del Prestatario o en la gaceta oficial, o u portal electrónico o
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sitio web de amplio uso y de libre acceso a nivel nacional e internacional. Estos anuncios deben

publicarse en inglés, español o francés, o si así lo decide el Prestatario, en el idioma nacional de

acuerdo a lo especificado en el párrafo 2.15. Tales llamados se deben publicar también en el

UNDB online. La notificación debe efectuarse con antelación suficiente para que los posibles

licitantes puedan obtener los documentos de precalificación o licitación y preparar sus ofertas. El

Banco tramitará la publicación simultánea de todos los Anuncios Específicos de Adquisiciones

preparados por el Prestatario en el portal de internet del Banco”; 
 
Que, el numeral 2.11 ibidem dispone: “En los documentos de licitación debe proporcionarse toda

la información necesaria para que un posible licitante prepare una oferta con respecto a los

bienes, obras y servicios distintos a los de consultoría que deban suministrarse. Si bien el detalle y

complejidad de estos documentos pueden variar según la magnitud y características del conjunto

que se licite y el contrato en cuestión, ordinariamente deben incluir: el llamado a licitación;

instrucciones a los licitantes y datos de la licitación; el formulario o carta de oferta; el formulario

del contrato; las condiciones contractuales, tanto generales como especiales; especificaciones y

planos; la información técnica que corresponda (incluyendo las características geológicas y

ambientales); listas de bienes o cantidades; el plazo de entrega o terminación y los apéndices

necesarios, tales como formularios de diversas garantías. La base sobre la cual se debe evaluar la

oferta y se escogerá la oferta más baja evaluada se describirá claramente en las instrucciones a los

licitantes, en las especificaciones, o en ambas. Si se cobra una suma por los documentos de

licitación, ésta debe ser razonable y reflejar solamente el costo de transcripción, impresión o

publicación en formato electrónico y envío y no ser tan alta como para desalentar a licitantes

calificados. Los documentos de licitación para contratación de obras podrán indicar el costo total

estimado del contrato pero no deberán indicar estimaciones del costo del Prestatario tales como

listas de cantidades con precios. El Prestatario podrá utilizar un sistema electrónico para

distribuir los documentos de licitación, siempre y cuando el Banco esté satisfecho con la

funcionalidad de ese sistema. Si los documentos de licitación se distribuyen electrónicamente, el

sistema debe ser seguro para impedir modificaciones a los documentos de licitación y no debe

restringir el acceso de licitantes a los documentos de licitación. En los siguientes párrafos se dan

orientaciones acerca de componentes críticos de los documentos de licitación”; 
 
Que, el numeral 2.12 ibidem dispone: “Los Prestatarios deben utilizar los Documentos Estándar de

Licitación (DELs) apropiados, emitidos por el Banco, con cambios mínimos que éste considere

aceptables y que sean necesarios para cubrir cuestiones específicas relativas a un proyecto. Todo

cambio de ese tipo se introducirá solamente por medio de las hojas de datos de la licitación o del

contrato, y no mediante cambios en la redacción de los DELs del Banco”; 
 
Que, el numeral 3.3 ibidem establece: “La licitación pública nacional (LPN) es el método de

licitación competitiva que se emplea normalmente en las Contrataciones del sector público en el

país del Prestatario, y puede constituir el método más eficiente y económico de adquirir bienes,

obras y servicios distintos a los de consultoría, cuando, dadas las características y alcance, no es

probable que se atraiga la competencia internacional”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 811 de 27 de junio de 2019 el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador nombra a María Monserrat Creamer Guillén como Ministra de Educación; 
 
Que, la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF)-Banco Mundial suscriben la primera enmienda al Contrato de Préstamo Nro.
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BIRF-8542-EC el 02 de enero de 2020, con el objetivo de realizar algunos ajustes a la
programación de actividades, formalizar el recorte acordado entre el Ministerio de Economía y
Finanzas y Banco Mundial, e incorporar al Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL)
como entidad co-ejecutora del Proyecto PARECF; 
 
Que, la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF)-Banco Mundial suscriben la segunda enmienda al Contrato de Préstamo Nro.
BIRF-8542-EC el 25 de marzo de 2020, en la cual se establece que el Impuesto de Valor Agregado
(IVA) para las actividades aún pendientes, será financiado con recursos del préstamo, en lugar de
contraparte fiscal; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1063 de 19 de mayo de 2020 el Presidente Constitucional de
la República del Ecuador dispone la supresión del Servicio de Contratación de Obras (SECOB) y la
transferencia de sus atribuciones y obligaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1135 de 25 de agosto de 2020 el Presidente Constitucional de
la República del Ecuador, dispone reformar el Decreto Ejecutivo No. 1063, a fin de que los
procesos de contratación del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados,
originalmente a cargo del SECOB, se transfieran directamente al Ministerio de Educación; 
 
Que, la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF)-Banco Mundial suscriben la tercera enmienda al Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC
el 05 de septiembre de 2020, en la cual se ajusta el presupuesto del Proyecto PARECF al monto de
USD $125.3 millones de dólares, en atención a la solicitud de liberación de recursos por parte del
Ministerio de Economía y Finanzas en respuesta a la emergencia sanitaria nacional por el 
COVID-19; 
 
Que, a través de Sistema de Adquisiciones del Banco Mundial (STEP), el 30 de octubre de 2020, el
Sr. Luis Bladimiro Herrera Moreira, Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF en la
Gerencia para la Administración del Portafolio de Créditos Externos, solicita la aprobación a la
inclusión de la actividad Proceso No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 para la contratación de 
"Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia
Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha" en el Plan de Adquisiciones, considerando
esta actividad como de revisión previa, bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional dentro de
las normas del Organismo Internacional; 
 
Que, mediante acción de personal No. 001205 del 18 de septiembre de 2020, se designa a José
Roberto Sandoval Merchán como Subsecretario de Administración Escolar; 
 
Que, mediante comunicación del 09 de noviembre de 2020, el Economista Sénior Ciro Avitabile,
Gerente de Proyecto de la Práctica Global de Educación del Banco Mundial aprueba la versión Nro.
37 del Plan de Adquisiciones, el cual incluye la actividad Proceso No.
BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 para la contratación de "Construcción de la Repotenciación de la
Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de 
Pichincha"; 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-DNF-2020-03259-M del 09 de diciembre de 2020, el
Sr. Xavier Eduardo Cornejo Barbosa, Director Nacional Financiero informa a la Coordinadora
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General de Planificación que se ha emitido el AVAL No. 83, el mismo que se encuentra aprobado
por el Ministerio de Economía y Finanzas con fecha 08 de diciembre de 2020, para la contratación
cuyo objeto es la "Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín,
parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha", para el Proyecto PARECF,
financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC; 
 
Que, conforme lo establecido en el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y en concordancia con el artículo 27 de su Reglamento General de Aplicación,
con memorando Nro. MINEDUC-DNF-2020-03259-M del 09 de diciembre de 2020, el Sr. Xavier
Eduardo Cornejo Barbosa, Director Nacional Financiero entrega las certificaciones anuales No.
699, contenida en la partida presupuestaria anual No.
2020.140.9999.0000.60.00.002.001.750107.1701.202.2003.2203, denominada Construcciones y 

Edificaciones, por el valor de USD $1.00; No. 700, contenida en la partida presupuestaria anual No.
2020.140.9999.0000.60.00.002.001.750107.1701.202.2003.2203, denominada Construcciones y 

Edificaciones, por el valor de USD $0.12; Certificación Presupuestaria Plurianual No. 2311, por el
valor de USD $5´053.766,76; y Certificación Presupuestaria Plurianual No. 2312 IVA, por el valor
de USD $606.452,01, para la contratación cuyo objeto es "Construcción de la Repotenciación de
la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de 
Pichincha", para el Proyecto PARECF, financiado con recursos provenientes del Contrato de
Préstamo Nro. BIRF-8542-EC; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de
diciembre de 2020, la Autoridad Educativa Nacional expide el Manual Operativo Actualizado del
Proyecto “APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS” (versión 
3); 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00058-A del 12 de
diciembre de 2020, la Autoridad Educativa Nacional acuerda “Artículo 1.- Delegar al titular de la

Subsecretaría de Administración Escolar de esta Cartera de Estado, para que, a más de las

atribuciones y obligaciones contempladas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

Procesos del Ministerio de Educación, inicie, ejecute y autorice de ser pertinente, todas las etapas

inherentes (precontractual y contractual) a los procesos de contratación de obras que formen parte

del Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, que financia el Proyecto Apoyo a la Reforma

Educativa en los Circuitos Focalizados (PARECF)”; 
 
Que, mediante oficio Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0086-O, del 28 de diciembre de 2020 el Sr.
Carlos Iván Carrera Noritz Gerente para la Administración del Portafolio de Créditos Externos del
Ministerio de Educación solicita la revisión y conformidad técnica del Banco Mundial al expediente
técnico presentado por la Subsecretaría de Administración Escolar-Gerencia de Nueva
Infraestructura Educativa para la repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín en la
provincia de Pichincha cantón Cayambe; 
 
Que, mediante oficio- EC-8542-2020-442 del 29 de diciembre de 2020, el Economista Sénior Ciro
Avitabile, Gerente de Proyecto de la Práctica Global de Educación del Banco Mundial, emite la
conformidad técnica al expediente presentado para la Unidad Educativa Natalia Jarrín en la
provincia de Pichincha cantón Cayambe; 
 
Que, mediante oficio Nro. EC-8542-2020-444 del 30 de diciembre de 2020, el Economista Sénior
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Ciro Avitabile, Gerente de Proyecto de la Práctica Global de Educación del Banco Mundial emite la
No-Objeción a los Documentos de Licitación (pliegos) presentados por el Equipo de Gestión del
Proyecto PARECF, a partir de los insumos técnicos de la Gerencia de Nueva Infraestructura
Educativa en la Subsecretaría de Administración Escolar, a fin de continuar con el proceso de
contratación "Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín,
parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha";  
 
Que, mediante memorandos Nro. MINEDUC-UEM-2020-00989-M y Nro.
MINEDUC-UEM-2020-00991-M del 31 de diciembre de 2020, la Sra. Arq. Alejandra Lucía Larrea
Eguiguren, Gerente de Nueva Infraestructura Educativa remite el expediente para la contratación
cuyo objeto es la "Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín,
parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha", incluyendo informe de micro
planificación del 30 de noviembre de 2016, en el cual se verifica la necesidad de esta intervención y
el mismo que fue aprobado por el Banco Mundial en su momento como parte de los pilotos
realizados al inicio de la implementación del Proyecto PARECF; informe y expediente actualizado
por la Gerencia de Nueva Infraestructura Educativa, a partir de los estudios entregados por el
Servicio de Contratación de Obras (SECOB) mediante oficio Nro. SECOB-SDG-2019-0903 del 10
de diciembre de 2019, a fin de realizar la intervención de la Unidad Educativa Natalia Jarrín; y, a
partir de estos estudios, la Gerencia de Nueva Infraestructura Educativa acoge el presupuesto
referencial de USD $ 5‘053.766,76 más IVA y plazo de ejecución de 300 días; 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-SAE-2020-01116-M del 31 de diciembre de 2020, el
Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán, Subsecretario de Administración Escolar solicita a la
Dirección Nacional de Compras Públicas la elaboración del proyecto de resolución de inicio para el
proceso No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, cuyo objeto es la "Construcción de la
Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón
Cayambe, provincia de Pichincha", para el Proyecto PARECF, financiado con recursos
provenientes del Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC; amparado en lo determinado en la 
Sección V. Contrataciones y Adquisiciones, numeral 5.6 Procedimientos para la Adquisición de

Bienes, Obras y Servicios Distintos de los de Consultoría, del Manual Operativo Actualizado del
Proyecto “APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS” (versión
3), en el cual se determina que: “El expediente completo del proceso de contratación que incluye la

versión de documentos precontractuales y las certificaciones presupuestarias correspondientes se

remitirá a la Dirección Nacional de Compras Públicas, a fin de elaborar el proyecto de Resolución

de Inicio del proceso, que deberá ser suscrita por el delegado de la máxima autoridad en

aplicación al Acuerdo Ministerial de delegación vigente”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-DNCP-2020-00978-M de 31 diciembre de 2020, el
Mgs. Daniel Vinicio Escobar Beltrán, Director Nacional de Compras Públicas remite el proyecto de
Resolución de inicio del proceso Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012; 
 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES conferidas en los artículos 26, 226, 288 y 344 de la
Constitución de la República del Ecuador, el artículo 1 y artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2020-00058-A del 12 de diciembre de 2020, en concordancia con lo
señalado en el Artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las
Normas de adquisiciones de bienes, obras y servicios distintos a los de consultoría con préstamo del
BIRF, Créditos de la AIF & Donaciones por prestatarios del Banco Mundial de enero de 2011,
revisada a julio 2014. 
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RESUELVE:  

 

Artículo 1. – Autorizar y disponer el inicio del proceso de Licitación Pública Nacional No.
BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es la "Construcción de la Repotenciación de la
Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de 
Pichincha", para el Proyecto PARECF financiado con recursos provenientes del Contrato de
Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, con un presupuesto referencial de USD $ 5‘053.766,76  (Cinco
millones cincuenta y tres mil setecientos sesenta y seis con 76/100 Dólares de los Estados Unidos
de América) sin incluir IVA; determinado en los estudios de pre-inversión que cuentan con la
conformidad técnica del Banco Mundial. 
 
Artículo 2.- Aprobar los documentos (pliegos) del proceso de Licitación Pública Nacional No.
BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es la "Construcción de la Repotenciación de la
Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de
Pichincha", para el Proyecto PARECF, financiado con recursos provenientes del Contrato de
Préstamo Nro. BIRF-8542-EC. 
 
Artículo 3.- Designar como miembros de la Comisión Técnica a los siguientes servidores públicos
del Ministerio de Educación: 

1.  En calidad de presidente: EDISON ANDRÉS ARAGUILLIN CALVA, Analista
Arquitectónico, con CI: 1722692868 

2.  En calidad de delegado del área requirente: EDITH DEL ROCÍO ROMERO BASTIDAS,
Analista de Seguimiento, CI: 1722574934 

3.  En calidad de técnico afín: SANDRA MARGARITA GARCIA ESCOVAR, Asistente de
Infraestructura Física, CI: 0909393845

La Comisión Técnica llevará adelante el proceso de Licitación Pública Nacional No.
BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, participará en todas las etapas del mismo (preguntas, respuestas y
aclaraciones; apertura de sobres y solicitud de convalidación de errores, apertura de las
convalidaciones presentadas, calificaciones y demás etapas), suscribirá la actas o informes
correspondientes y recomendará a la máxima autoridad del Ministerio de Educación o su delegado
lo que corresponda de conformidad a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento General de Aplicación, resoluciones emitidas por el SERCOP, Manual
Operativo del Proyecto “APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS 

FOCALIZADOS” (versión 3), Normas de adquisiciones de bienes, obras y servicios distintos a los
de consultoría con préstamo del BIRF, Créditos de la AIF & Donaciones por prestatarios del Banco
Mundial de enero 2011, revisadas a julio 2014 y demás normativa legal vigente. 
 
En caso de ausencia temporal, definitiva o cambio de los miembros de la Comisión Técnica, esta
autoridad podrá designar sus reemplazos de manera directa mediante memorando, sin que sea
necesario modificar este acto administrativo. 
 
Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción. 
 
Por delegación de la Ministra de Educación. 
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